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     JUNTA VECINAL DE VILLAFUFRE

   CVE-2017-9381   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora del Uso y Disfrute 
de los Terrenos Comunales.

   Por medio de la presente se hace público el acuerdo de aprobación defi nitiva de la Orde-
nanza reguladora del Uso y Disfrute de los Terrenos Comunales de la Entidad Local Menor de 
Villafufre, su concesión y establecimiento de Canon de dichos terrenos, cuyo texto íntegro se 
hace público para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 Acuerdo, si procede, de aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora del Uso y Disfrute 
de los Terrenos Comunales de la Entidad Local Menor de Villafufre. 

 Por parte del alcalde se da cuenta de los trámites llevados a cabo en relación con la pre-
sente Ordenanza, tras su aprobación inicial en el Pleno celebrado el día 2 de febrero de 2015. 
Una vez revisada ésta por parte de los técnicos de la Consejería Rural, Pesca y Alimentación 
se han hecho las observaciones y cambios sugeridos por la Consejería, resultando la presente 
Ordenanza, para su aprobación defi nitiva. 

 1. Vista la documentación obrante, se acuerda por unanimidad de los presentes la aproba-
ción defi nitiva conforme al texto que incluye las modifi caciones de la Consejería, así como su 
publicación con el texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, entrando en vigor según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 Villafufre, 25 de septiembre de 2017. 
 El alcalde, 

 José Luis Cobo Fernández. 
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